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*Plan sujeto a cambios según las necesidades que se vayan presentando



Normas generales

Usa tu mascarilla 
SIEMPRE

Higieniza tus manos 
frecuentemente

Mantén distancia 
física 



Informaciones para 
padres y apoderados 



Procedimientos y protocolos

q Los accesos al establecimiento estarán habilitados según la distribución para cada curso 
(controlado por funcionarios)

q En lo ideal, el apoderado debe tomar la temperatura en casa, 
si el estudiante presenta fiebre, NO debe enviarlo al establecimiento



q Las salas de clases y las dependencias del Liceo 

fueron readecuadas limitando los aforos

q Habrán puntos de alcohol gel para higienizar las manos frecuentemente, 
tanto para estudiantes como para funcionarios

q Las salas de clases serán sanitizadas después de cada bloque

Procedimientos y protocolos



Procedimientos y protocolos
q Existirán recreos diferidos para evitar aglomeraciones de patios y baños (respetando aforo)

q Los recreos estarán supervisados por funcionarios (prohibición de juegos con objetos transmisores de contagio)

q Los baños serán limpiados y sanitizados al menos 3 veces por jornada



Procedimientos y protocolos
q La alimentación (colación) puede ser ingerida en la sala de clases siempre que se respete el 

distanciamiento. Este momento será supervisado.

q Está PROHIBIDO compartir la colación, tanto para estudiantes, como para funcionarios.

q El almuerzo en el comedor del establecimiento 
será suspendido debido al horario de la jornada 
de los estudiantes.



Procedimientos y protocolos
q Además de la enfermería, existirá una sala de aislamiento por si hubiese un caso sospechoso.

q La enfermería redujo el aforo y solo funcionará en caso de emergencia. Si el estudiante presenta algún 
síntoma en casa (problemas estomacales, dolencias u otros síntomas “menores”),  sería preferible 
no enviar a los alumnos, para así dar prioridad a las urgencias reales en el establecimiento. 

q Se realizará un operativo de búsqueda activa de casos con PCR para funcionarios 1 vez al mes

q Existe protocolo de casos sospechosos y confirmados para COVID-19



Sobre aforos y distribución
de ambientes 



q Señaléticas y demarcaciones visibles en accesos y pasillos del establecimiento (flujo 

unidireccional)

q Se redujo el aforo en las salas de clases 

q También se limitó la capacidad del resto de las dependencias

q Los baños serán demarcados y los aforos estarán controlados por funcionarios 

con el fin de evitar aglomeraciones (operativos al 50% )

Sobre aforos y distribución de ambientes



q Los recreos serán en horarios diferidos y tendrán demarcaciones para indicar 

los grupos determinados y su distanciamiento. Las bancas serán utilizadas

siguiendo la idea de 1 asiento por medio.

q Los camerinos serán clausurados y distribuidos para otras funciones.

Sobre aforos y distribución de ambientes



q Las clases de Educación Física se deben realizar idealmente 

al aire libre manteniendo la distancia entre alumnos

q La atención de alumnos en enfermería debe ser breve y 

no podrán ingresar más de 2 personas al lugar

Sobre aforos y distribución de ambientes



q La capacidad máxima del ascensor será de 2 personas 

para funcionarios y/o alumnos con discapacidad y acompañante

q Los juegos modulares (parvulario) serán clausurados

Sobre aforos y distribución de ambientes













Indicaciones para estudiantes 
según dependencias



Al ingresar al 
establecimiento

q Al ingresar al establecimiento se les tomará la  temperatura a estudiantes (37,8°). 
(En caso de marcar superior a 37,8° se activará Protocolo de casos sospechosos)

q Luego del ingreso, el estudiante debe dirigirse directamente a su sala de clases, 
siguiendo la demarcación instalada en el piso. 

q Al llegar a la sala, debe aplicarse alcohol gel antes de entrar

q El profesor le indicará la ubicación correspondiente (ésta será la ubicación de siempre).



En la sala de clases
q El uso de mascarilla es OBLIGATORIO

q Mantener distanciamiento físico entre los compañeros

q Traer solo lo que vas a usar para tu clase. 
Está PROHIBIDO compartir objetos y/o útiles escolares



En la sala de clases
q Solo podrás quitarte la mascarilla para ingerir líquidos o alimentos.

q El momento de la colación será en la sala de clases, en cada puesto al retorno del recreo.  
Este momento será supervisado por tu profesor (a).

q De preferencia los alimentos deben ser de fácil íngestión y venir sellados de fábrica. 
Está PROHIBIDO compartir la colación.

q Antes de salir al patio, debe guardar todos sus 
pertenencias en la mochila (sanitización).



En los recreos
q Al salir al patio debes ubicarte en los círculos señalados en el piso. 

Máximo 3 estudiantes en un triangulo de 1 metro de distancia*.

q Por ningún motivo debes quitarte la mascarilla

q Luego del recreo, debes ir al baño para lavar tus 
manos antes de ingresar nuevamente a la sala*

q En los baños siempre debes esperar tu turno manteniendo 
la distancia de 1 metro.



Indicaciones para
apoderados

q Se permitirá el ingreso de apoderados cuando sea estrictamente necesario

q Al ingresar deben seguir las normas generales: uso de mascarilla, distanciamiento e higiene de manos.

q Al ingreso se indicará protocolo de identificación y se rectificará visita en inspectoría

q Se privilegiará la atención de apoderados virtual

q En lo ideal tomar temperatura de los hijos en casa, en caso de presentar fiebre u  otro síntoma
atribuible a COVID-19, no enviar a clases y acudir inmediatamente  al centro de salud más cercano

q Debe incorporar, al menos, una mascarilla de repuesto en la mochila de su hijo/a



Protocolo de actuación ante un 
caso sospechoso COVID-19



Protocolo caso sospechoso
COVID-19

q En caso de que un miembro de la comunidad educativa presente síntomas atribuibles a 
COVID-19, se dará aviso a la persona encargada para derivar a la sala de aislamiento*

q La persona debe llevar todas sus pertenencias. Posterior a esto debe lavar sus manos por 40 
segundos y llevar puesta correctamente su mascarilla.

q El encargado acompañará a la persona a la sala de aislamiento, cumpliendo con el 
distanciamiento físico. 

q En el caso de estudiantes se dará aviso a su apoderado quién deberá asistir al centro 
salud más cercano. En caso de resultar positivo, el apoderado deberá informar a Dirección 
para activar PROTOCOLO de CASOS CONFIRMADOS.

q De igual forma en caso de ser negativo, el apoderado deberá informar al Liceo para la 
reincorporación del estudiante a clases.



Protocolo caso sospechoso
COVID-19

q Para la prevención del COVID-19, se realizará un operativo de búsqueda activa de casos
a través de examen PCR, 1 vez al mes, por parte del personal del CESFAM Hermanos Carrera. 
Este operativo estará dirigido para funcionarios del Liceo y se sugerirá a transportistas 
escolares.

q Cabe mencionar que como Institución se velará por mantener la privacidad de cualquier 
persona contagiada, tal como lo requiere la Ley 19.628 (Protección de la vida privada).

*La SALA DE AISLAMIENTO contará con las condiciones de ventilación adecuadas, así como 
también, estará provista de los insumos necesarios para que el procedimiento no tenga 
inconvenientes.



Protocolo de actuación ante un 
caso confirmado para COVID-19



Protocolo caso confirmado
COVID-19

q En caso de tener uno o más casos confirmados, se deben seguir las siguientes instrucciones:

TIPO DE RIESGO SUSPENSIÓN DE CLASES CUARENTENA

Una persona que
cohabita (contacto

estrecho) con un caso 
confirmado de COVID-19 

quees miembro de
la comunidad educativa

(estudiante, docente,
funcionario/a).

No.

Debe cumplir con la medidade
cuarentena por 14 días, desde la 

fechadel último contacto.
La circunstancia de contarcon un
resultado negativo en untest de 

PCR para SARS-CoV-2 no 
eximirá a la persona del 
cumplimiento total de la 
cuarentena dispuesta en

este numeral.



Protocolo caso confirmado
COVID-19

q En caso de tener uno o más casos confirmados, se deben seguir las siguientes instrucciones:

TIPO DE RIESGO SUSPENSIÓN DE CLASES CUARENTENA

Estudiante COVID-19(+)
confirmado que asistió al

establecimiento
educacional, en período

de
transmisibilidad (2 días antes 

del iniciode síntomas para
casos sintomáticos y 2 días 

antes de latoma de PCR para
casos asintomáticos)

Se suspenden las clases delcurso
completo por 14 días.

El estudiante afectado debepermanecer
en aislamiento hasta que unmédico 

indique que puede retomar sus
actividades.

Todas las personas que sonparte del 
curso deben permanecer en cuarentena 

por 14 días desde la fecha del último
contacto.

Todas aquellas personas que presenten 
síntomas compatibles con COVID-19y/o 

pasen a ser caso confirmado deben 
permanecer en aislamiento hasta que 
un médico indique que puede retomar 

sus actividades



Protocolo caso confirmado
COVID-19

q En caso de tener uno o más casos confirmados, se deben seguir las siguientes instrucciones:

TIPO DE RIESGO SUSPENSIÓN DE CLASES CUARENTENA
Dos o más casos de

estudiantes COVID-19 (+)
confirmados de diferentes
cursos, que asistieron al

establecimiento educacional
en período de

transmisibilidad (2 días antes
del inicio de síntomas para
casos sintomáticos y 2 días 

antes de la toma de PCR para 
casos asintomáticos).

Se debe identificar a los potenciales
contactos, pudiendo derivar en suspensión

de cursos, niveles, ciclos o del 
establecimiento completo por 14 días.

En aquellos recintos educacionales en que
los distintos niveles estén separados

físicamente, en cuanto a patios, salas de
clases, entrada y salida, comedores, etc; se

podrá mantener las clases en aquellos
niveles que no se hayan visto afectados.

Todas las personas afectadas de la
comunidad educativa deben permanecer
en cuarentena preventiva durante los 14
días desde la fecha del último contacto.
Las personas afectadas y todas aquellas
que presenten síntomas de COVID-19 (+)

y/o pasen a ser un caso confirmado,
deben permanecer en aislamiento hasta

que un médico indique que pueden
retomar sus actividades



Protocolo caso confirmado
COVID-19

q En caso de tener uno o más casos confirmados, se deben seguir las siguientes instrucciones:

TIPO DE RIESGO SUSPENSIÓN DE CLASES CUARENTENA

Si un docente, asistente de la
educación o miembro del

equipo directivo es COVID-19
(+) Confirmado

Se debe identificar a los potenciales
contactos, pudiendo derivar en suspensión

de cursos, niveles, ciclos o del
establecimiento completo por 14 días.

Todas las personas afectadas de la
comunidad educativa deben permanecer

en cuarentena preventiva durante la
suspensión de clases.

Las personas afectadas y todas aquellas
que presenten síntomas de COVID-19 (+)

y/o pasen a ser un caso confirmado,
deben permanecer en aislamiento hasta

que un médico indique que pueden
retomar sus actividades.
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